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DIRECaON-ADi^lNISTRACieN: 
ISalie mm Oarmen^ núm. 29, errtfesitelob 

laléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba{% 

Námero suelto, 0,50

D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado,
O ancilleeía .-— entre España y  

Grecia fijando reglas que se han de 
aplicar a las sucesiones de los españot 
les y  áe los griegos fallecidos en Gre
cia y  en España, respectivamente.— 
Páginas 95̂ 2 a  955.

Ministerio de Marisiau
Meal decreto promóviendo al empleo de 

Contralmirante de la Armada al Capi
tán de Navio D. Antonio Rogi ij Eche- 
ñique—Página 955.

Otro nombrando Jefe del Estado Mayor 
del Departamento del Ferrol al Con
tralmirante de la Armada D. Antrniio 
Rogi p Eehemque,—Págma 955,

Ministerio de la Gobernación.
Meal decreto promoviendo al empleo de 

inspector general del Cuerpo d^ Telé
grafos, con la categoría de Jefe de Adr 
minisirmión civil de primera clase, a 
D, Enrique Fernándeís y Garda.—Pá- 
gina 955.

Otro nomhrmido Jefe de Administración 
de tercera clase a D. Eugenio Pastor 
Marra, Director Médñco de la Estación 
Sanitaria del puerto de Emita Cru^ de 
Tenerife— Página 955.

Mimsterio de Hacienda.
Real orden disponiendo que la elabora

ción de las guias, de las clases 1.̂  y  2.a, 
de tenencia o posesión de armas, sea 
realizada en cartulina de color Manco 
o impresas con tinta del color corres
pondiente a cada una. — Páginas 955 
y  956.

Ministerio dé Instnscdón Pública 
' 7 Bellas, Artes.

Real orden nombrando a D. Manuel Pe- 
ñin Rubio Maestro Regente de la Es
cuela práctica aneja a la Normal de 
Maestros de Zaragoza—Página 956. '

Otra nombrando a D. Antonio Hernández 
Pérez Catedrático numerario de la E s
cuela Profesional de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife.-—Página 956.

Otra nombrando a D. Cristóbal Barrio- 
' nuévo y Ruiz Boldado Director técnico 
del Acueducto de San Teinío;'de‘ Mála
ga.—Página 956.

Otra nombraiido a D. Francisco Somíos 
Coco Catedrático numerarió de Len
gua latina del Instituto de Badajoz — 
Página

Otra Ídem a D. Cipriano Rodríguez Ani
ceto Catedrático numerario de Lengua 
latina del Instituto de Santander.— 
Páginas 956 y 957.

Otra ídem a D. Felipe Fernández Nieto 
Catedrático numerario de Lengua la
tina del Instituto de Gijón.— Pági
na 957.

Otra nombrando a D. Celedonio J. de 
Arpe y Camocho Maestro de taller de 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas. 
Página 957.

Otra ídem a D. José Nisarre Profesor 
numerario de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.—Página 957.

Otra ídem a D. A.gustin Villasán Ayur 
dante de taller de la Escuela Naxñonal 
de Artes Gráficas—Eágina 957.

Otra relativa a matrícula en el Instituto 
de Palma de Mallorca, pára las ense
ñanzas para Pilotos de la Marina mer
cante y  Maquinistas navales. — Pági
nas 957 2/ 958.

Otra disponiendo que por el Jefe del Cuer
po facultativo de Archívemeos, Biblio
tecarios y Arqueólogos, se determine 
las Bibliotecas entre las que haya de 
repartirse el donativo de cien ejem
plares del opúsculo Apología de Ciut- 
drado*\—Página 958.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslación la provisión de la 
Cátedra de Historia general del Dere
cho español, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murci,a. 
Página 958.

Otra ídem id. a concurso de traslado la 
: provisión de la Cátedra de Derecho in- 
: iernacional público y privado, vacante 

en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.—Página 958.

Otra aprobando las oposiciones, en turno 
de Auxiliares, para la provisión de las 
Cátedras de Matemáticas de los Insti 
tutos de Granada, Salamanca, Ponte 
vedra, Logroño, Reus, Las Palmas y 

", La Laguna, y disponiendo se -expidan 
los noyipramientos a favor de los se
ñores que >86 mencionan,—Página 958 

Otras nombrando Catedráticos numera 
fios ée Maternátícas de los liistitíitos

de Gi'anada, Salamanca, Pontevedra^ 
Logroño, Reus, Las Palmas y La La-- 
guna, a D. Roberto Araujo, D. Victo
riano Lucas, D. Angel Saldaña, D. Ra
fael Pavón, D. Celestino Chinchilla,
D. José Gómez Arenas y  D. Pedro Bo- 
rrás, respectivamente»— Páginas 858̂  
y  959.

Otra Ídem id, id. de Lengua latina del 
Instituto de Soria a D. Emilio Arandm 
y Toledo.—Página 959;

Otra disponiendo se anuncie a eonewrso^ 
de traslado la provisión de Ja Cátedra^ 
de Derecho Mercantil de España y dê  
las principales naciones de Europa y  
América^, vacante en la Facultad de-- 
Derecho de la Universidad de Murcia.. 
Página 959.

Otra concediendo exámenes extraordina
rios, en el mes de Enero próximo, a 
aquellos alumnos de los EstaMeeimien- 
tos docentes dependientes de ésite M-F 
nisterio a quienes falten una o dos 
asignaturas para concluir sn carrera 
o grado de enseñanza.—Página 959.

Otra nombrando Catedrático numerario 
de Lengua y Literatura easiellma det 
Instituto de Yalenda a D. Eloy Díaz 
Jiménez MoUeda-^Páginas 959 y  96(J.

Ministerio de Fomente^
Real orden nombrando mía Comisión,, 

compuesta de los señores que se men
cionan, encargada de proponer los 
nuevos precios reguladores de carbo
nes de las distintas cuencas españolas. 
Página 960,

Ora declarando que los Gerentes, Direc
tores y Administradores de todas las 
indkistrias establecidas que empleen 
combustibles minerales pára Jas mis
mas. tienen obligación ineludible de 
comunicar, en el plazo de un mes, a la 
Jefatura de Minas ie í Distrito donde 
radiquen, la cantidad de carbón y cla
se que necesitan anualmente para su  
consiinio, las existencias con que. cuen
tan y el tiempo para el cual tienen 
con ellas cubiertas sus aténeiónes.—  
Página 960.

Otra aprobando los estados que se indi
can referentes a las provincias de Ba
dajoz, Cáceres, Castellón, Ciudad Real 
y Jaén, y ordenando a la Dirección 
general de Obras públicas que subaste 
y ddjudique las obras propuestas con 
arreglo a la distribución de anualida
des que figura en el estado que se 
serta.—Páginas 960 a 963.
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Admiiiístracióli Central
H a o ie p íd a .—Dirección general del Teso

ro público.—Cambio medio de la co
tización de efectos públicos durante el 
mes de Noviembre próximo pasado.— 
Página 963.

IiíS T R U co iÓ P í PÚBLICA. — Subsecretaría.— 
Anunciando a concurso previo de tras
lado %a provisión de la Cátedra de His- 
toí'ia general del Derecho español, va
cante en la Universidad de Murcia.— 
Página 963.

Idem a concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Derecho Internacio
nal público y  privado, vacante en la 
Universidad de Murcia. — Página 963.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho mercantil de España y de 
las principales naciones de Europa y  
América, vacante en la Universidad de 
Murcia'— Página 964.

Anunciando haber sido ascendido don 
Francisco Molina Ocete a Portero cuar

to de este Ministerio, afecto al Institu
to de Granada,—Página 964.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Creando', con carácter provisional, 
las Escuelas a que se refiere la rela
ción que se publica.—Página 965.

Elevando a definitivo el carácter de 
creación provisional de las Escuelas a 
que se refiere la relaeión que se inser
ta Página 965.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras 
públicas. — Carreteras.— Resolviendo 
consulta de la Jefatura de Obras públi
cas de Valladolid, respecto a reparacio
nes de maquinaria inutilizadas por fal
ta de reparación al publicarse la circu
lar de 4 de Octubre del año 'actual.— 
-Página 966.

Declarando que la  publicación del nuevo 
Reglamento de policía y  conservación 
de carreteras no altera la tramitación 
que el Reglamento de circulación de 
vehículos con motor mecánico estable

ce para las denuncias por faltas por ql 
mismo determinadas y la consecuen
te imposición de multas.—Página 966.

Ordenando a las Jefaturas de Obras pú
blicas procedan con toda urgencia a 
la colocación de los postes indicadores 
a que hace referencia el nuevo Reglar 
mentó de poUcid y conservación de ca
rreteras.—Página

Dirección genérai de Agricultura, Minas 
y Montes. — Disponiendo se publique 
con carácter definitivo el Escalafón 
del Cuerpo de Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias.—Página 966.

Convocando a concurso para proveer una  
plaza de Ayudante primero del Cuerpo 
auxiliar de Minas.—Página 966.

A n e x o  l .o  —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o e io  Ce n 
t r a l  M e t eo r o ló g ic o —  S u b a s t a s .— A d 
m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c i a l .— Ân u n c i o s  
o f i c i a l e s .— S a n t o r a l . —  E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .o —  E d i c t o s — Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s

P A R T E  O n C I A L

}B£S!EEfiCia B E  
BE HimSTBOS

S. M. e i Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Re in a  Doña Vietoria Eugenia, 
S. A. E. el Príncipe de Asturias e ía- 
íante y demás pérsonas de la Augusta 
Real íamilia, conMnáan sin noYedad m  
gilí >impoii;anto ®alud.

M I S T E R I O
GAmiLLEHm

GONV-ÉNÍO ENTRE ESPAÑA Y GRECIA CE
LEBRADO EL 6 DE MARZO DE 1919, F I
JANDO REGLAS QUE SE HAN DE APLICAR 
A LAS SUCESIONES DE LOS ESPAÑOLES 
Y DE LOS ^GRIEGOS FALLECIDOS EN 
OPwEGIA Y EN ESPAÑA, RESPECTIVA

M EN TE:

ARTÍCULO PRIMERO

1.® En ea^o de falleicrmien'ta de un 
jispañol en Grrecia o de un griego en 
íapaña, las Autoridades locales dn- 
‘án inmediatamenite aviso ídel falle- 
d-miiento al Cónsul generali. Cónsul, 
^ îcec'óínsui Agente consular de] Es- 
ado al que pertieíneciieTe el difunito' y 
üin cuya circunstcripeión haya acaeci- 
io (la muente.
Por -su parte, la Autoridad) consular 

)roced'0 rá de la misma manera coio 
as Autoridades locales cuandOi tenga 
loticia 'diel' faUecímiento antes< que 
üstas últimas.
2.® LD's Cónsules generalesi, Gónsu- 

es, yieetcón^ules y Agenten consula- 
•es serán designados! eh los artículos 
siguientes del prefsente Convenio 
)ajo' la denominaciéni colectiva de 
"Célisiil” o “Autoridad consular”.

3.° La nacionalidad del difunto 
será determinaídia por su pasaporte,o 
cualesquiera otros documentos que 
acrediíeni (Su nacioniálid'ad, y, a falta 
de ‘documentois reconocidois como su
ficientes, por una d'ecLaración de la 
AutO'ridad consular, que hará fe, sal
vo prueha en contrario.

ARTÍCULO II

1.° Guatl'esquiera que sean las< cuali
dad 6's y la naciontalidad de los herede
ros, bien sean mayores de edad o me
nores de edad, estén presentes O' au
sentes, sean coinoci'dosi o desconotci- 
dosi, los sellos se coiloearán en todós 
los bienes muebles y papeles del di
funto, dentro de las veintiicuatro ho
ras sd guien tes asi reciboi de da notifi
cación del fallecimiento'. Esta coloca
ción de sellos se hará de oRcio, o á 
petición de las partesi interesadas, por 
la Autoridad consular, en presencia 
de la Autoridad locail: compeLíente, re
querida en debid'a forma, la cual po
drá cruzar con sus sellosi los de la 
Autoridad consular.

2.® Si la Autoridad consular no pro
de diera a cotciciar los sellos, la Auto
ridad local competente Itendrá que ha- 
cerlov después de dirigir a tal efecto 
una simple invitacitón a la Autoridad 
consular, la cual coinservará el dere- 
ciho de cruzar con sois sellos los dé la 
Autoridad focal.

3.® La colocación de los sellos no 
feindtá lugar cuando una sucesión cón- 
sis»ta en una empresa comercial o in
dustrial explotada copforme a las 
disposiciiones! del párrafo. 2.® del ar
tículo VIII del presente Convenio.

4.® Para el levántamienito de lois 
sellos sie procederá de común acuerdó; 
sin embargo, si después del requeri
miento para asistir al levantamiento 
de los ^ellois, dirigido por la Autoiúdad 
local, ó vicevers<a, la Autoridad reque
rida no se hubiera presentado en un

plazo de cuarenta y ocho horas, a :
contar desde -el recibo del aviso-, la Au- i
toridad consular sola, o la Autoridad '{
local sola, según el caso, podrán pro-  ̂ f
ceder cada una de por sí al, levanta- |
miento de los sellos, ;

5.® Los avisóos* y requerimienitois i
mencioniados se diriiglrán por escrito, 
acuséndoise recibo de la entrega. |

!

ARTÍCULO III i
j

1.® Después del levantamiento de ;
los sellos se hará el inventario de to-  ̂ t
do'S! los bienes y efectOiS dei difunto 
por la AutoirMad consular en presen- |
jcia diei la Autoridad local, o scilamíente \
por ésta última ;si la Autoridad con- l
sular, no habiendo 'asdstidio a la colo- ¡
cación de lo,s sellos, e invitada por la í
Autoridad local a tomar parte en este 1
inventario, no se presiéntase dentro t
del) plazo de cuarenta y ocho horas j
después del recibo ,dol aviso. |

Quedia entendido que si los* kitere- \
sadiois comparecen para íintervenir en , i
el inventario serán desde luego admi- !
tido'S. I

2.® El Cónsul podrá proceder a la 
coilocación y al levantamiento de los j
sellos, así como a la formación del ,
inventario, bien en persona, bieni por ;
medio de un Delegado. Este Delegadlo I
deberá ir provisto de uní poder que j
emane de la- Autorildad consular au- S
itorizado cotni el sello oñcial. ¡

ARTÍCULO IV ||

; Las Autoridades loc-aile.s competen- |
tes publicarán loisi edictos habituales 
eh el país, <oi prescritos por sus leyesi, ;
eb lo que CGincierne a la apertura de 'i
la sucesiióni y a la 'convocación áe los ' 
herederos, y de loe acreedores, y da- :|
ráni cuenta del contenido de los ediC;- , |
tos a íla Autoridad consular, quedfan- ^
do ésta en libertad de hacer las pu-  ̂
blicaciones que juzgue necesarias'.  ̂ -1
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ARTÍCULO V

1.® TodO'gi los, bienieis muebles que 
doimpoimn la sucesiíón, a siabesrr. tt'ítu- 
los, vaiíore^, erédiitO'S, papeles^, así co
mo el tesítamento o los testamentos, 
sú existiesen, deben ser remití'idos a 
la Autoriéad consular, a simple peti- 
eilón escrita y  sini ningúlii retraso, por 
la Aiitoridad local compeiteinte'. Es a 
esita Autoridad a la que incumbe el 
deber do hacerse e'iitrétgar, a este 
efecto, ,los elementlos de la sucesión 
por cualquier Nottario o AbogadO', asá 
como por todo Babeo o Caja de con- 
signacíóni; en una pallabra, por cua
lesquiera persona oñci'al o privada 
que fuese deten tora de algún objeito 
que formo parte de la sucesión.

;2d L0 S1 testamentos bailados bajo 
pliego cerrado serán abiertots por la 
Autoridad' consular, conforme a las 
leyes de su país.

Si el tes'tamenito del difunto contu
viese disposlbi'Oinesi por las cuales 
aLgubo>s bienes muebles a inmuebles*, 
dejados por aquél, dentro del país 
donde la sucesaón -se abra, liubleseni 
sido legados a uno a varios súbdi- 

, tos do esie Estado, la Autoridad con
sular deberá tener a  dispo>>n3áón do 
líos interesadosi dichos 'testamento^ 
durante el plazo de ocho meses pre- 
vlsito por el artículo YII, a íiib. de ase- 
gurarlesi la posibilidad de gozar .de 
tos privilegios previstois por el párra
fo E.* del artículo XIV.

ARTÍCULO VI

1.* El Cónsul está obligado a de
clarar a la Autoridad coimpetenbe deil 
pai9 la cuantía de Ciadia una de las 
sucesiones de sus nacionales que le 
hayan sádo remitidas, a fin de que 
esta Autoridaidi pueda fijar los dere- 
cihos debidos all Fisco del Estado den
tro del cual s<e proceda a la apertura 
de la sucesión.

2.® Estas declaraciones se haráiii 
dentro del plazo de ocho meses, a 
partir del éía del fallecimiento, si la 
sucesión hubiese -sido remitida a la 
Autoridad consular eni tiempiO! oportu
no. Bi e&ta remisión fuera ¡poisterior 
a un 'expiración! del término 'de bcho 
m es es, i as m ene i on a da s d ec I ar ácio n ê s 
30 haráb etn el ,más< breve plazoi po- 
<sible.

o.*" iSi la falta de declaración ó la 
falta de pago de lus derechos' suce- 
3 ori(>gi dentro del plazo determinado 
llev'aise coniS%.0 ', con arregío a; 'las le
yes dol país, la pebia de una m'uiiaf ésta 
no será aplicable a lias- sucesioibíesíque 
se hallen en manos de la Áuto.ridad 
consular, aunt cuando la  declaración 
prevista por ól párrafO' 1.° de este ar- 
iíeuio no hubiese sido hecha por la

Autoridad consular dentro del plazo 
más arriba indicado

Lo's* derechos ¡sucesorlos debl- 
ídlois al Estado en que la sucesión sea 
abierta no se percibirán! más* que so
bré la parte de la herencia que se en
cuentre eni el territorio de esfte Esta
do, pero en iningúni caso podrán afec
tar a lo® bieínes! inmuebles o muebles 
del difuintoi situadlos en su patria o en 
otrois EstadO'S*.

5.® La® suces'iomes dei log< españoles 
en Grecia y de los griegos en España 
no s erán gravadas con. dierecihofs 3u- 
cesorio's* distinto® o sup' riore® a l'o® 
de las sucesiones de lo® nacioinalea

ARTÍCULO VII

1.° La Áutorirad consular deberá 
cons*érvar a título de depósito, que 
quedará sometido a  lias leyes del país, 
lo.s efecto® y valore®« inveníarlados, 
la cuantía de los créditos peícibidosi 
y de los ingresos realizados, ia®«í como 
el producto! de la venta de los bienes 
muebles, si ha temido ilugar, deháro 
del plazo idéi ocho mese®, a contar 
desde el día del fallecimiento.

2.  ̂ iSin. embargo, lia Autoridadi oon- 
sular podrá disponer la venta em pú
blica subasíta de todos lo® objetos 
muebles de lia sucesión susceptible®! de 
deterioro y de todos aquéllos cuya 
con® ervac i ón . en es p eci e fuese d i fíc i 1 
u onerosa La subasta sé hará por las 
Autoridades locales competente® a 
peticióni de lia Autoridad consular y 
en la forma prescrita por las leyes 
del país.

3.° La Autoridad .coflisular tendrá 
d er echo a deducir inmedi altam ente 
deil activo de la sucesión los gastos* 
de última eiiiifermedad y entierro 
del difunto, lo® salariois* de la servi
dumbre^ alquileres y gastois de la mis
ma Índole', asá como la® camtid'ade® 
necesarias para eil sostenimiento de 
la familia del difunto, ®i ha lugar.

j x\PtTÍGUL0 VIII

i."* A reserva de las» disposiciones 
d'el artículo precedentei, el 'Gónsul 
tenidrá el derecho de liiomtar, coin res
pecto a la ®uce®ión mobiliaria o in- 
mobiiliaria, toda® la.®» medidas que 
juzgue útile® en interés dé los» here- 
d'ero®. Podrá administrar la .sucesión 
él mismo lOi hacerla admin.isiirar por 
un Delegado que nombrará bajo su 
responisabiliídad y que obrará en su 
nombre.

‘2.'* Si toda o parte de la sucesión 
estuviese representada por una Em- 
pre®»a, oomeixjial o industrial, el Góh- 
®ul no podrá 11 quidarla ®in el oonseni- 
timienifo de todo® lo® hered'erós.

A falta de e®»te consentimiento, la 
empresa será explotada sih iní'errup -

cíón hasta ila entre^ga de la sucesión 
a lots heredero®.

3.° Están exceptuadas de la esti- 
pulaciónt precedente (párraifo 2.®) las 
empres»as comerciale® e industriales 
cuya explotación causare incontesta
ble® perjuicio®. La Autoridad consu
lar podrá liquidar estas» empresas, 
cuando lo juzgue oportuno, avisando 
previamente, si es posible, a los he- 
rederoa

ARTÍCULO IX

1.0 Todla reclamiación predentadá 
coiiitra la sucesión puede ser juzgada 
por los Tribunales del país» en que la 
sucesióní sea abierta, en »íanto que 
esta declamación ho ®e funde en un< 
título de herencia o de le-gado y no 
tenga por objeto un derecho real ®<o- 
bre inmueble® situados fuera de ese- 
país.

2.” Queidla éxprelsiamen.te estipulado 
que lo® Tribunales de] paás no serán 
competentes más» que en eil! caso en 
que la acción se inte.ntase. dentro del 
plazoi estipulado en el artículo VII del 
presente Convenio.

ARTÍCULO X

I.** Ehi caso dé insuficiencia .de los 
'valore® de la sucesión a satisfacer el 
pago íntegro de las obligaciones», lo® 
acreedores podrán, las leyes del 
país lo autorizan, solicitar ée la Au
toridad localí competente la deciara- 
cióni de quiebra. Un'a vez hecha esta 
declaración, ¡todos lo® documeíitosí, 
efecto® o valores» que formen parte de
a sucesión deberán ser remitidio® por 

la Autorida'di consulár a la Autoridad 
local competenite, o a los» Síndicos de 
la quiebra, quedanido encargada la 
Autoridiad coin.sular -de represexdar los 
intereses de sus» nacionales.

E."" Queda bien entendido que ]a -de 
d a r  ación de quiebra no podrá afec
tar más que a  la parte de la sucesión 
que s»e encuentre dentro del país en 
que la sucesión se abra, y no tendrá 
níinigún efecto con respecto a lo® bie
nes dejados» por el difunto -en. su pa
tria o en otro® países.

ARTÍCULO XI

1.° A la expiración, del término 
fijado por el artículo VII, laAuto-ridad 
consular saldará dentro del plazo de 
tres» me-seŝ  coini arreglo a las tarifa® 
en vigor eni el paí®, todo® Icts ga®tos y 
cuentas a cargo de la sucesión y sa
tisfará la® reclamaciones reconocidas 
por la Autoridad consular mi'sma o 
por los Tribunales del país a lo® que 
c<orre®ponda en virtud del articu
ló XII del presfente GonveniO'.

2.® La Autoridad consular transmi
tirá en seguida la sucesiión a los de-
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íChohalbieiite'S o a su Gobifernio m 
s d^rechobabieíiiites^ ik)» se presendia- 

en persona o no enviasen) sus apo- 
3̂ rados».
3.° Si hubiesen sido iníenjíadas las 
[íolioines previ'S^tas por el artículo IX 
3ntra la sucesión y permaneciesen 
n suspensío a la expiración ded pla- 
> fijado por el artículo VII, la Auto -̂ 
L'dad consular eslará obligada, pre- 
ia orden de un Tribunal competente,
guardar ein depósito la totalidad Ci 

quella parte ce l a  sucesdón que bas
are a saldar las obligaciclnes, hassita 
a.nto que los Tribuilmlesí competentes 
ecidan en definitiva.
4." La Autíorldad consular no reñ

irá cuenitas de la gestión de la suce- 
iótii mási que a su Gobierno. Los he- 
ederos tienen derecho a recibir una 
opia díQ esa memoria.

ARTÍCULO XIÍ

!.• En tedas las cuestioneg< a que 
)ueda dar lugar la apertura, admi- 
li-stración y liquidación! de las suce- 
■dones, el Cónsul de uno y otro país 
;erá reconocido ipso jure como repre- 
sentanítJe d!e la he,renci>a. Las Autori- 
iades locales no podrán en  ningún 
âs♦o exigir del Cónsul los poderes 

pie tuviese de lois herederos ni las 
pruebas oiciales de que exis<ten he- 
ceá&vns de la misma, nacionalidad del 
difunto.

2* El Cónsul podrá presentarse o 
hacerse representar por Delegados 
ante tKxdas las Autarldades compe
tentes judfiiDiales, adminíMrativas u 
otras para  defender, en todo aquello 
que se refiera a la sucesión abi^ta, 
lo>s> intereses de la sucesión y de los 
herederos, soaienieiido su^ derechos 
o contesítand'O a las demandas formu- 
Jada-s <x)tntra ellos. Los< Delegados de
signados por el Gónsul deberán po- 
S‘̂eer todas las cual id ades requeridas 
por las leyes del país y estar provis
tos de un» poder de M Autoridad con
fuí ar.

3.* Lá« AutoridadeiS loĉ IieiS tem^drán  ̂
dóPeoho, a petición, de Im  .in t̂edesados 
y s*i la« leyes iocaLa3 lo p̂ ermiten̂  a 
nombrar un represióntante de un»a su
cesión de Util español en Grecia y de 
un. griego en España pam defender la 
suce-siónt en las accioines judiciales^ 
que puedan presentarse confiTa ésta. 
En este caso, las Autoridaides del país 
e&’tarán obligadlas en !el momento mi€r- 
mo del inombramiento, a participárse
lo la la Autoridad consular, que po
drá, si lo juzga necesario, sustituir 
a dác'ho representante.

4.* Sini embargov queda bien enten- 
dido que el Gónsul ino podrá nunca 
.ser per®onalmente , encausado eni

asuntos que se refierani a las sucesio
nes do sus n*acionales,

ARTÍCULO XIII

1.® ,La sucesión de los bientes in- 
muebleSi, así como» el conocimiiento de 
toda demanda o contestación, concer
nientes a las suceeiontes de ios bienes 
inmuebles, se  ̂•:girán por lO'S Tribu
ales 11 otras A itoridades competeo

tO'S del país deii'ro del cual ê sitén si- 
íuado<9 los inmuebles y conforme a 
sus leyes.

2.® En el cas^o en que la s u c e s i ó n  
estuviese const’ îiídia en parte o ein su 
totalidadi por propiedad'e<3i , in m u e b l ie s  
que con arreglo a las leyes del paísi 
no fuesen apta> fiara poseerlas la per
sona o personan en quienes rec-aye- 
sen, de una parte y , diei otra 'le  s e r á  
concedido» a los interesados, a falta de 
un término previsto por las leyeg lo
cales, un plazo suficiente según las 
circunstancias para operar de la ma
nera más ventaioea posible la venta 
de esas propiedades.

ARTICULO XIV

1.* La sucesión de lo»s bienes mué* 
blesi, así como el conocimiento de to 
da demanda o contestación relativa a 
ellos, se regirá por los Tribunales o 
Autoridadies comp-etentes del Estado 
a que per teme»: a el difunto y confor- 
mei a lás leyes dle el&e Estado.

2A Pero si un súbd'lto* del país en 
que se procede a la apentura de la ana- 
cesión hace valor sus derechos a la di
cha sucesión, derechos fundaióos» m  
rn título heredrí.8iio o de legado», y si 
su reclamació-G' fuese presentada a la 
Autoridiad comv.^.üív dent.ro del plazo 
fijado por el artículo» 7.* del presiente/ 
Gonvein/Io, el examen de ê sta reclanm^ 
oión será encornendado a los Tribuna
les o Autoridaoes ooanpetentes dei 
país en que la sucesdón se abra, a 
oondiclióni dé que entien»dan en el 
asunito ant'és de. la expiración del pla
zo meincNonado más arriba. Estos Tri- 
unalesi o Autoridades ooanpetentes fa
llarán, comíforme a las estipulaciones 
del derecho nacional del dtifunto, 
acerca de la validez del derecho del 
reclamante, y, gi. ha lagar, ,^¡brc la 
parte alícuota que le debe ser aiLíri- 
buídla. A

3.® Después de haber entregado a 
lo.ŝ  derecholiabiertes la parte alícuo
ta de la sucesiión íijadta por los Tribu
nales o Auitóriiades competentes, la 
Autoridad oo»nsular dispondrá del resi- 
to de la  -sucesdón conforme a lo esti- 
puládfcj en el ariilíoulo 11 del presiente 
Gonveíiio.

ARTÍCULO XV

GuairiiAo ía.s sen.'kncias» diofíada'si por

ios Tribunales españoles en los asun- 
tOiB relaci'OtnadOiS con Ha liquidación, dé 
las 8000310*0108 de los bienes muebles 
seabi ejecutorias fciR virtud de lais leyefe 
aplicadas por los Tribunáleis oompeteii- 
teig, iseránidieclaradiáise jiecutorias en Gre
cia en tanto que se refieran a lo-s ble- 
h-es isuicieisorios, bajó' las ooinidicidaesi y 
según las formas establecidas por las* 
leyes griegas, ¡pero sin revisión del 
fondo de'l asunto

AsimismiOi las s-einitencias de los Tri- 
bumiales gTifcigOiS relativas a la liquida- 
eión dé las sucesiones, serán ejecuto
rias en E'Spañá bajo¡ laísi mi0 ma.s octadii- 
ctonies.

ARríCULO XVI

Si una sucesión de un 'español e», 
Grcxcia o de un gri ego» en España die
se lugar a un abintestatO', se dispon
drá de los biepics inmuebles que íor- 
mein parte de esta sucesión», s»egún las 
le}’̂ ,  dpi Eistado- ©n» cuyo t8»rritorio 
tén situadas looi Inmuebles, y en cuan
to a los bienes muebles ee dlispandrá 
de ellos segúin las leyes del Estado  
c.acii onal del difu nto.

ARTÍCULO XVII

i*  Guaitiidu un español en Grecia o, 
un griego en. España falleciesen »n um 
lugar dóinde n.o hubiese autoridad con
sular de su país,, la Au'»orida>d local 
competente procederá, conforme- a las* 
leyes del país, a it»amar la.» m-edid.as 
preventivas para lá conservaci’ón de 
la sucesión. Se ?• emitirán -en el máei 
breve plazo posible a la Auioridadi 
cónaular eompGttnte coplas auténti
cas de lo,.81 docume'ntos relath'W a ila® 
citada.s medida.., Jumííamente con» el 
acta de díetumcióiL ’e] ííiestamfcfntG o tois- 
(ámentos del difunto y los documeñí- 
kns' -que acrediten sai tnaciom.alidad

2.® La. Autoridad local compcietite 
tomará, con respecifo a los' bienes de
j a d o s  por el difunto, todas l a a  medi
das prescritas por l a s  leye,s del paí» 
que regulen» la oosón dé biieneis de sus 
nacionales, y el producto de la suce
sión se tramsmi.ürá on el mái breve: 
plazo posible a .o.s Agentéis diprnináti- 
cos. o consulares del Estado al que 
perte.nfecier(é el difunto.

3.® Queda éna-euidido que desde el
momeiito» que el representante diplo-
máMco de ia Nación» del difunto o da
Autoridadad consular compeí»ente en-
vieséh.uni delegado al lugar del falle-
cimíitento, la Autoriidad local deberá'
pro»ceder ecKiifoTme a las pre^ripcio-
nes conteniidáis en los artículos prec í̂  ̂
d entes.

ARTÍCULO XVIII

Las diispoisiicioiiiesi dé] preisenóe Goía»- 
venio 8 0  aplicarán» igualmente a las 
suce-9lo!íies de io»s< s-úbdítos de loa

r
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Eisít̂ db̂  iccHn.traít*ante6 €f¡\ie habiendicx fa- 
liaeido fuera dieíl territorio dtro Es
tado hubáetsaíi) dejado eii! él Menes 
imiebto o inmueibles,

ARTÍGUI^ XIX

Eí preseat© eciiVietKio estará en vi- 
igor hasta expirado el plazo dJe U'R añíOí, 
a partir dei dí̂ a en que una u otra de 
las aStae partea oontrataintes io de- 
..nuntíietî , . •, /  '•

ARTÍCULO X X

El presente Con,venio será raiiñca- 
do» y las ratifiéciiciones m  eanjear^jiii 
en Madrid }o‘ antes possible.

Entrarán é'ñ \  igór un mes después» 
•dei -eáíiĵ e ‘de rafificacícínes;’

''Yik^toria” y

!y.

En f»& de lO pu-al los Plenipoteíi^ia-* 
ríos respeütivofs hainf firmado el pre
sente convenio, que han autorizaído 
don SOIS s e l lo a

Hecho por diiplicado en Máfibid, a 
6 de Marzo de 1919.

(L. 8.) Conde de Romaniones.
(L. :S.) P. _Bcassi.

Ei presente Gonveniio ha sido debí 
dameiínte ratificado y oaujeadias las | 
ratificacioobes en 18 de Noviiembre 
de Í9WS "

i i i n E E i  DE m m

REALES TyECRETOS
A propuesta del Ministro de Ma- 

riña,-’,., ■ ■
Vengo en pro'mcver al empleo de 

Contralmirante de lá Armada al C?.- 
patán de navio D. Aiitonjío Rogi y 
Ecthenique, con antigüedad de 12 
deil corriente mes.

Dado en Palac?io a veintitséis de 
Noviembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ei Ministro de Marina,

E d u a r d o  D a t o .

Extracto de servicios del Capitán de 
navio D, Antonio Rogi y  EcJuifiique.

N̂ acsid en Zaragoza el día 1.® de 
Septiemb'^e dé 1863. Ingresó como 
Asipliranjie en la Esicuela Naval Mili* 
la r  en 1878; obtenéiendo oarta orden 
de Ouardia Marina de segunda clase 
en 1880, y de prim era d a s e  en 1883. 
Ascendí ó al em p 1 eío ' de Al f érez de 
návío en 1884, a Teñiéúte dé navio 
en 1890, a Teniente dé nayíó de pri
m era clase en 1905, a  Gapitáti de 
fragata en 1912, y a  Gapitán de n a 
vio en 1916. V  ^

Buques en que estuva embarcado, 
F rag a tas: ‘̂ Asturias”, “Blanca”,

“Carmen”, “Saganto”
“Num ancla”.

Corbetas: ' “Ferrolana”, “VeoKíédo- 
r a ”, “poña María de Molina”, “Tof’ 
nado” y “Villa de Bilbao”,

Goleta: “Concordia”.
Aviisos: “Marqués del Duero” y 

“Giralda”*
Lancha: “ Diamante ”,
Vapores do Guerra: “Legaspi’t y 

“Ferrolano”.
Cañoneros: “Hennán Cortés”

“Bontfaz”.
Cruceros: “ Nav aura”, “ Reina Críh>, 

■tina”, “Reina Regente”, “Isabel,II”,
“Meleoro”, “P atrio ta”, “Río de La 
Plaita”, “Cataluña” y “Prtocesta de 
As turbias'”. ^
; Habiíendo manídado entre ellos la 
l a n c  h a “Diamante”, cañoneros 
“Hernán Cortés” y “Bon>ifaz”,_eor- 
béta “Villa de Bilbao”, aviso “GinaL 
da ”, y cruc ero “ Princes á d e As tu - 
im s”.

Naveg’ó por los manes de Europa, 
Asia y Africa.

En los años de 1886 y 1887 em
barcado en el avi'SO “Marqués del 
Duero”, tomó parto muy activa éii 
las oiperaciones de guerra. 11 evadas 
a cabo contra los moros rebeldes .del 
Archipiélago de JblÓ. En '1914^ des- 
empeñando el destino dé segundo 
Goinandanté del crucero “Gataluña”, 
prestó eierviciío de vigilancLa por las 
■oostas de Marruecos., y en 1914 y 
•1915, mandando el cañonero “Boná- 
faz”, Ih'iizo eonsfantemente este ihiis- 
mo servicid en las citadas costas, 
desempeñanido liimportanteis comisito- 
nê s.

Eñ tie rra  ha desempeñado, entré 
otrog des'ti'nois de menor im portan
cia, ios si'gniéíites:

Ayudaaiíle ele Mayoría general del 
Departamento de Ferrol.
' Auxiliar de la Jefatura del Esitado 
Mayor del iDepartameAto dé Ferrol.

Comiísión de Maidna en Francia 
para la do'tac'ión del crucero “Río de 
la P lata”.

Profesor de la Escuela de Maqui- 
íDíistas

Becretario de la Jefatura de Ar* 
mamenitos del Departamento de Fe
rrol.

Jefe del italler de Electriciidad y 
Torpedos del Arsenal de Ferrol.

iSecretario dé la Jefatui''a del Ar
senal de Ferrol.

Jefe de Aranameintos del Arsenal 
de Ferrol,

Se halla en poisesión de las coin- 
decoraciones siguientes:

Dos Cruces de prim era clase del 
MérMito Naval,- con distintivo blanco.

Dog Cruces de prim era clase del 
Mérito Naval, coni distiintivo blanco, 
pensiionadas. ■

 ̂ Dos Cruces de segunda clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco.
. Dos Cruces del Mérito^ Naval de 
segunda clase, con djiistintivo blanco, 
pens.i'oin'adas. ' ,

Una Cruz de tercera clase del Mé
rito Naval, con distintivo blanco.

Una Cruz de tercera clase del Mé
rito  Miiliiar, con diistintivo rojo.

Medallas de Alfonso XII, campa
ña de Marruecos y distintivo Profe- 
.sorado; y

Cruz y Placa de la R e a l  yJHiintar 
Orden de San Hermenegildo.

Cuenta e^te Jefe con más do cua

renta y dos años de servicios efec
tivos, y de ellos, más de mil tres- 
eteintos días de m^ar.

A proípuesta del Minietre de Ma
rina,

Vengo en nombrar al Coatralrrii- 
tnante de la Armada, D. Antonio Rogi 
y Eóheniqué, Jefe del Estado Mayor 
del Departamento de Ferrol.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos v\dinte.

ALFONSO
El Mmístro dk Marina,

E d u a r d o  D a t o .

MUSTEEIO DE \A fiOBERMaDS
REALES Dr.uttETOS 

A  propuesta dél Míaiistro la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
íiñsipeétor genernl del Guérpv> de Te
légrafos, categofría dé jgfe d^' Admji- 
nistracidn civil dé pA rícra clase, a  
D. Enrique Fernández y García, en 
su puesto correspondiente, con a rre 
glo a  lo preceptuado en el Real de
creto de 13 de Octubre aníterior y 
Real orden <de 4 del mes actual.

iD|ado en Palacto a vointkiete de 
No-viembre de milinovéOiento'S veinte^

El Ministro de la Gobernacióa.
G a b in o  B u g a l l a l .

A proipuesta del Ministro de la Go- 
herniación y de acuerdo con lo d is
puesto en.el artículo 14 dcl vigentte 
Reglamento de Sanidad exterior, 

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
niistracióR civil die tercera clase a 
D. Eugenio Pastor Marra, Director 
Médico de la Estación san itaria  del 
puerito de Santa Cruz de Tenerife, 
coia la efectividad de 23 de Octubre 
piróxim oi pa s ado.

IDádo en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mihnovetcaentos veinte,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

G a b in o  B u g a l l a l .

nSTERIO DE RSCIEHDD
REAL ORDEN

Timo. Sr.: Vistas las dificultades 
existentes en el mencádo para la ád- 
quisición de cartulina de colores pa*
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ra la elaboraciíón- d'e las clasag pri* 
mera y segunda de las guías de te- 
neoicia y posesión de armas, y te- 
niiendo cuenta el perjuicio que 
esas idi'fieultades, mayores eada día, 
pueden producir a la Hacienda y al 
público en gen eral, y con objeto de 
evitatrilo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,se iba ser
vido distponer que la elaboración de 
las indiícadas guías sea realizada en 
cartulina de color blanco, si bien 
im presas con tinta del color corres- 
poindiente a cada una, o sea verde 
la primena (y carm ín la segunda.

Lo que de Real orden cómunico a 
V. I. para su conocimiento e inme
diato cumplimiento', dando lag orde
néis oportunas a la Fábrica Nacional 
del Timbre. Dios guiarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor {Birecitor general del Timbre. 
 — - — -

MIKISTERIO DE lETRDCCiOlt DORUCI 
9  EELUIS ARTES

REALES ORDENES 
En cumlimicnio de la Real orden 

de 9 de Agosto últim'O,
S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

la bien nom brar a D. Manuel Peñín 
Rubio," Maeistro Regente de la Es
cuela práctica aneja a la Normal de 
M aestros de Zaragó'za, con el sueldo 
personal que le corresponde y los 
emolumentos le gal es, quedando anu 
la d o  el concuríso que para proveer 
lia e^jprosada plaza se anunció en La 
G aceta  d e  25 d ó  Julia próximo pá- 
isado.

De Real orden Lo digo a V. I. para 
S!U conocimientO( y demás efectO'S. 
IDIios guarde a V. I. muchos años. 
Madriid, 16 de Noviembre de 1920.

PORTAGO

Señor Director general de Phimera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vistas las linstancia® elte- 
vadas a este Ministerio por D. Anto
nia Hernández Pérez, Catedrático -ntu- 
merario die CottDtabilidiadi general y 
Práctica mercantil d'e la Esouela Pro
fesional de Oomercio de Santa Cruz 
da Teaerifei, en solicitud de que se le 
adscriba con toidos ;SU'S d^eclhos a la 
cátedra de Aritmética, Geometría, AL 
gebra y CálcuIiCH comercial, pudiendb 
optar a la misma en ¡los concursos de 
traislaeo *eni igual forma que por Real 
toirdlen de 1.® de Septiembre de 1916

se determinió respecto de tós Gate- 
dráticos de Tecnología industrial en 
relación con las cátedras de Física, 
Química, Historia Natural, Mercan- 
cías y [Prfoicedimieníbis industriales:

Resultando que el recurrente! obtuvo 
por oposición, la cátedra de Aritméti
ca, Geometría y Ooíiitabiilidad. general, 
quedando adiscrito a la de Gontabili- 
'd’ad general y Práctica .mercairitil en 
virtud del Real decreto d'e 16 die Abril 
de 1915, que reformó los estudios de 
Oomercio:

Resültando que po¡r Real brdehr d©
1.® de Septiembre de 1915 se recomo- 
ció a D. Luis Ruiz Soler y a D. Anto
nia' Hernández Pérez el derecho a ser 
nombrados, x>or concurso de trasla
ción, para cátedras del grupo G (Arit
mética, Geometría, Algebra y GálcuLo' 
conoercial), teniiendioi en cuenta que 
ambos procedíen de opoisieión directa 
a parte de las asignaturas que cchs- 
tituyen leste grupo:

Resultando que oitra Real orden de 
La misma fecha concedió a los Gate- 
dráticos por oposicióín de Tecnoliogía 
industrial derecho prefereinite a ocu
par, en caso de vacante, la cátedra de 
Física, Química, Historia Natural, 
Mercancías y Procedimientos ¡irdus- 
trialets en la Escuela a que perteííiiez- 
can, estimandio' que era justo reinte- 
'grarles len el deisempeño de las asig
naturas propias de sus estuditois y de 
los ejercicios de oposición que neali- 
ziaron:

Gotnsiderando que el caso' del señor 
HeriHández Pérez es análicigo al de Lois 
antiguos Profesores de Tecnología in
dustrial; que al solicitar reiterada- 
miente la cátedra de Aritmética, Geo
metría, Algebrai y Gálculioi comercial, 
•hace constar su mayor predilección 
por estas materias; y que, lademás, se 
.da Lai circunstancia d.e ser el único 
Gat'edrático' quie puedi© alegar tal de
recho, puesto que D. Luis Ruiz Soler 
tiene ya acumuladas Las referidas ehi- 
señanzas en la Escuela Pericial de 
Comercio d'e Sami Sebastián,

S. (M. .01 Re y  (q. D. g.), de coíñtformL- 
dad co'n lioi informado por el Consejo 
de Instrucción pública en pleno, ha 
tenido a breinj nombrar a D. Antonio 
Hernández (Pérez Catedráticoi numera- 
ria de Aritmética, Geometría, Algebra 
y Cálculo comercial de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, coih igual sueldioi ainual y 
graitiificación por residencia que ac
tualmente percibe; quedando, en su 
consecuieiiicia, vacante la cátedra die 
Ootntabilídad* general y Prática mer- 
oaytiitil que desempeña leri él mismo 
Est abl ecim icnto.

De Real ord»en lo digo a V. I. para 
su cormimienitof y demás ef ectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
IS da Noviembre de 1920.

PORTAGO
Señor SubsecretairiiO) die este MindsteriOc.

Vista iá iinstancia él evada a este 
Ministerio poir D. Gristóbal Barrio- 
nuevo, Ingeníiéro excedeiíte del Acue 
ducto de San Télmó, y’ él infotrime 
favorabLe de la Junta administrado
ra del Caudal y Acueducto,

S , M. ei R e y  (q. D. g.), accedien
do a lo pDopuesto por la menciona
da Junta, se ha siervido nom brar a 
D . Grilstóbal Barrioinuevo y  Ruiz- 
,Soldado (Director técnico del Acue
ducto de San Telmo, de Málaga, con 
la gratifícaciión de 2.500 pesetas 
anualés, que serán cargo al ¡superá
vit del actual présupues'to del Cau
dal.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento (y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1920.

P O R T A G O

Seño.r Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dldLamen de la Gomisión permanente 
del Gonsejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tra<S'- 
lado,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a
bien admitir la renuncia presentada 
por el 'aspirante D. Mariano Grandía, 
y no'mbrar a D. Francis.co Santois Goco- 
Gaidedrático numerario de Lengua la
tina del Instituto general y iécnicO' de 
Badajoz, con lel haber anual que ac
tualmente disfrute; habiendo dispues
to S. M. que la Cátedra de igual aŝ ig- 
natura qu© como conisfecuencia dé esto 
nombramiento riesul.ta vacante en el 
Inistituto de Cabra, se anuncie para su 
provisión ali turno que cori'esponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimieihte y demás efectos- 
Dios guarde a V. I. muchos año®. Mar- 
drid, 24 dé Noviembre de J920.

PORTAGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de Francisco 
Santos Coco,

Catedrático de la asignatura en 
virtud de oiposiición y R e^ orden de 
2 de Jutn(i*o de 192Q.

Ha publicado, una ledioión crítiéa 
de la  “GróniiQa Silense”.

T

Hmo. S r.: De coiiJdnmda'il con ei
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díiotiameiii de lia Gomisióii; permanenie 
del Gensejo de IiiisLruccióii públim, y 
en viirtud de ceacurso pnevio de tras
lado,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tehido a 
báten nombrar, u !)• Cipriano Rodiríguez 
Anieeto Gatedrátieoi numerario de Len
gua latina del InstRuto gemenal y téc 
htioo de Santander, con eil haber anual 
que actualmente disfruta; habiendo 
dispuesto S. M. que I;a Cátedra de igual 
:asignai‘iura que como consecuencia de 
este nombramiento reisulta vacante en 
lel Instituto de Cáceres, se anuncie para 
su provisidíi al turno que corres-ponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para sd conocimiteínlo y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, ¿4 dte Noviembre de 1020.

PORTADO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MéHtas y  servidos de D. Cipriano 
Rodríguez Aniee%o.

Gatedrático numerario de Lengua 
latina del Instituto de Jovellanjos, 
de Gijón, en vintud de oposición y 
Real orden) de 30 de Diciembre 
de 1918.

,Idem id. dell de Cá/ceres, en virtud 
de concurso y Real orden de 27 de 
Agosto de 1910.

Tiene una obra informada favo
rablemente por el Glaustro del Real 
linistituto de Jovellanois, de Gijón, ti
tulada “Nebrija”, y. **E1 Brócense”.

Idem id. por el del Institu to  de 
íGáceresi, titiiladas “Estudio de la 
métrica de Séneca” y “Estudio crí
tico del poema latino Prefacio de 
Almería”, y por la  Real Academlia 
Española.

limo. S r.: De conldrmidad con el 
dictamen de la Oomisdón permaneni43 
diel Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concunso de traslado,

S. M. Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Felipe Fernándfez 
Nieî o Gatedrático numerario de Len
gua latina del instituto general y téc
nico de Gijón, con el.haber anual de 
4.500 pesetas y dieimás ventajas de la 
ley; habitendo dispuesto S. M, sC'í le 
expida el título profesional, en cum
plimiento del artículo 56 del Decreto 
de 15 de Enero de 1870, a cuyo ñn sai 
formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citadio, préyio 
el pago de los derechos que corres
pondan.

De Real orden lo comunico ta V. I 
para su conocimieinitio y demás efectós^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1920.

PORTAGO 
Señor f^ubsec-retario de este Ministelrio.

Méritos y  servicicis de D. Felipe 
Fernández Nieto,

Nombrado Auxiliar niumerardo de

la Sección de Letras del Instituto 
generail y técnico de Santander, en 
vártud de Real Ofrdein de 20 de Agos
to dé 1912.

Goníirmádo en el rntsmo cargo 
en la teircera categoría de su esca
lafón pon Real orden de 4 de Agos
to de 192o.

Ex.p'ricó duimnte dos cursos, siln 
irifterrupción,- las cátedras de Gra
m ática castellana, Lengua latina, 
prim er curso, y Lengua latiina,. se
gundo cur SO'.
' Tdem id. las de Psicología, Lógi
ca !y Etiiea y Rudimentos de Dere
cho: ■■  ̂ ^

Por último, : en diverisos oursois 
desiempeñó eii diferentes días las cá- 
tedims de Geografías e Historias.

Hmo. Sr.: Vacante en la Escuda 
Nacional de Artes Gráficas ¡iioa'plaza 
de iMaestro' de taller, por haber sido 
hOmbradio D .' José Niisarre Profe so(r 
ihteriinió die la misma Escuéla,, él que 
venía Qiesempeñando la anterior con 
a(]^el carácter, y propuesto' poir la De
legación regia que la referida plaza 
se destine a la lenseñanza de Fotogra- 
hado, por su importancia, el número 
de alumnos y no' cointair- con Auxiliar 
alguno,

tS. M. el Rey (q. D. g.) m  ¡ha servido 
niom,brar a D. Celeciionio J. dé Arpe y 
Camacho Maestro die taller dé la refe
ridla Escuela cbUi diestimoi a las ense
ñanzas de Fotograbadoi, con carácter 
iniierino y sueldo ainiual do 3.-090 pe
setas.

Dé Real ordeni Lo digo a V. I. para 
su copocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchois años. Madrid, 
25 Cite Noviembre die 1920.

PORTAGO
Beñor Director gen-eral de Bellas

Artes.

Ilm0‘. iSr.: Aprobadlo* por Real lorden 
de 11 de Septiembre próximioi pasado 
la distribucióiiii d'ei crédito concedidio 
a la Escuela Naciontal -de Artes Gráfr 
cas, y oohi él fini de que las enseñanzas 
ôístén diebidamientie atendldais dúranlite 

la tramiiaciión de las opiosiciones y en: 
los coiitcurs'ois, ■

iS. M. él Rey (q. D. g.) ha teiniido la 
bieni nombrar a D. José Nisanre Pro- 
feso¡r numerafri'O die* •Grabadiot y Dibujo 
crom-ollitoigráfi'co: de la, referí da Escubla 
con carácter interino y sueldo anual 
de 4.00Q pesetas, cesando en. el cargo, 
de Maestro de tallier initerinio' de la 
misma Escuela qu-e venií-a desempe- 
ñandio.

De Real orden lo di^oi a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madteid, 25 de 
Noviembre dte 1920.

PORTAGO
Señor Dinettor geaiieTal dé Bellas 

Artes.

limo. Br.: Vista la propuesta eleva- 
dá pior el Deilegado regio de la Escué- 
lia Nacional áte' Artes Gráficas, y té» 
iniiendd en cuenta las nécesidiad-eé ée  
la euiseñaniza hasta tanta provéau 
por oposición o concurso las plazas 
que dettermiiiiai la Real ordeni áte 11 dé 
Septiembre próximo pasado, por la 
quie se aprobó la distriibución dél cré
dito conceólido a la referida Escuéla;

iS. M. él Rey (q. D, g.) ha temidó á 
bien nombrar a D. Agustín Villasán 
Ayudiaiiite de taller de la citada Es
cuela, afecto a las enseñanzas áte Es- 
tereotipia y Galvaroplastia, 00111^ ca
rácter interino y sueldo' anual de 
lr50O pesetas. f - * ; ̂

De Real -orden) lo digo a . V. L pára 
sui conoicimiento y efectos. Dios gúaa'L 
de a V. í. muchos añô -. :Macfi??d, 2ñ dq 
Noviembre de 1§20. !

PORTAGO
Señor Disrector general dC'' Belteis 

:Arte-s.-' :

Ilniq, S r.; Para dar* cumplimiento 
a lo dispuesto e¡n el oapítulb. 11, 
artículo 3.® de la vigente ley de Pre^ 
súpuestos, implantando en la ciur 
dad de Palma de Mallpirca una E s” 

J cuela de Náutica,
iS. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido 

a bien resolver:
1.° La Diirecciióni dcj Instituto 

general y técnico de Palma de Ma
lí oído a procederá a abrir m atríeulá 
oficial, por un período dte veinte 
días, en las e»nseñanzasi para  IoíS as-* 
pirantes a  PilotO'» de J>a Mariaia mer-  ̂
ente y a Maquinistas naválés, con*̂  
forme al plan de -estudios que iija  
el Real decreto de 28 de Mayo de 
1915. El plazo de m atrícula se ce
rra rá  el 31 de Diiciembne próximfo*

2.® Las dasos en la reíerida E s
cuela de Náutica darán priincipío el 
día 7 de Enero de 1921 y term'ma- 
rán, por este curisQ, el 30 de- Juínfto 
siiguiente, celebrándose loa exáme
nes ordinarios duriainte la prim era 
quincena dél mes de Julio.

3.® Sin perjuicio de ulteriores 
resoluciones> en cuanto a 'los Ip-cates 
que haya de ocupar la nueva Esciio- 
la, el Director del citado Tnsiltplo 
adoptará Las medidas oportuna.s pa
ra la instálación de las .énseñanz-as 
náuticas en el actual cutíso académa- 
co, remitiendo a este Mifñiisiterio los 
informes b  propuestas que estime 
procedéntes acerca del p articulará

4.® Se faculta al mitsmo Direotor 
del Instituto' para dan pos'esión al 
personal docente, administrativo y 
subalterno dte la Escuela Especiad 
de Náutica de Palma de Mallorciá, 
que habrá die ser nombrado con Cja*̂
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mterino, en tanto so di-cten 
las  naglas neioesari/as para  la iprovi* 
«4<ki definitiva de todas las oátedras 

plazas vacantes en estos Centros 
de enseñanza.

De Real orden lo d%o a V. I. 
para su  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muctios 
años. Madrid, 2§ de Noviembre 
de

_  PORTAGO

Señor Subsecretario de este Winis^ 
terlo.

lima. Sr. r De confiorinEiidad Ü̂ 'n éí 
áS d í^cn  de la Juntía facultairva de 
A^rctiivos, Bibiidteicas y Museos,

B. M. lel R®y (q« D. g.) se tía servido 
resol ver qué por el Jefe superiibr del 
Ckierpa facultativo de Archiveros, Bi- 
bliótecáriois y Arqueólogos ee deter- 
mitien taisí bihlio'tecais cintile las que ha* 
ya de repartise el dloinativo que de 100 
í^feiplares del opúsculo “Apología de 
Ouadrado”, redactado por D. ¡Miguel 
Fen'á, ha hedha la Excma. Diputación 
pWovihiOiáí̂  de Palma de Mallorca, fi- 
jando los ejempliares que a cáúá una 
liayaiá do desitmarse; así como que se 
deái? las gradias «a ésta ppr su generosto 
proceder el asunto y en pro de la 
cültei'a naoloiiwal.

Be Reaá orden lo digo a V. L para 
su cónccimiento y demás efectos. Dios 
guarÁ  a V. I. muchos añô s, Madrid, 
¿6 de Noviembre de 1020,

pORTAGO

Beñor Darector general de Bellas 
Artes. VVk

Hmoi Br. : Guítiplidós los trámites a 
que ée refiere la Real ordetii de 16 
de Dnwjiri:̂  último,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se }ha servido 
disponer que la Gáteók^a de Historia 
getieral de Deredho español vacante 
eiw la Facultad) de Derechioi dé la üni- 
Vieaosidaci? de Murcia, se anuncie para 
su pno'vi'si’ón a concurso previo dé 
Erásbae’ióin <€ini los términos y condiicio- 
aes qué precsep'túa el Real décreto de 
3-6 de Abril die 19̂ 15.

Í>e Real orden lo digo a V. L para 
gu; cwDCMnientoi y efectos. Dios guar
id  ia V. I. muchos años. Madrid, 26 
ále Noviembre de 1920.

" PORTAGO

^eñer Subsecretario de este M'iíiiisterio.

di^sponer que la Cátedra de Derecho 
intenácional, público y privado, va* 
caii»te en la Facultád de Derecho de 
la U'üáversidad de Murcia, se anuncie 
para su provisión a concurso de tras
lación cbitra Catedráticos numerarios 
y Auxi’iares que tengan reconocidó 
ese derecho en la forma que precep
túa el Read decreto de 30 de Abril 
de 1915,

De Real ordén lo digo á V. L para 
su: conocimientiot y  efectos. Dios guar
de (W V. I. muchos años. Madrid, 26 
oé Novü*embfre de 1920.

^ " PORTAGO 
Seño r̂ Subsecretarioede' este Mintisterio,

lim o, Br.: S. M, e l R e y  (q. D. g.í
ha tenido a. bien aprobar, de confor- 
inidad con el informe del Goinsejo de 
Ins;trucción. -pública,. el expediente 
de mposiciotnes, en̂  luTho^ de Auxilia
res., para la proviisdón d‘e las Gáie- 
dras de Matemáticas, de los ínistitu* 
tos de Granada, Salarnáuca^ ,Ponte- 
vedra, Logroño, Reus, Las Palmas 
y;-La Laguna, disponieindo al pro
pio tiempo que se expidan lo-s res- 
pe-otivoiS; nombramientos a favor de 
D. Roberto Anaujo, D. Victoriano 
Lucas;, D. Angel Baldiaña,; D. Rafaél 
Pavón, D.- Gelestiino Ghi.ndhiilla, don 
José Gómez ArenaiS’y D.- Pédró Bo- 
rrásvrque son los príopuestos por el 
Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. I. 
para &u conooiimiejnto y demás efec
tos. Diio-s guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid,r 2,6 de, Noviembre 
de 1926. ’

PORTAGO
Beñor Subsccrelario de este Miiiis- 

terlu.

' limo* Br.: GüinpiidOs los trárnitee a 
qué éé Tcfiere la Real ¡oi'den' de 16 de 
EÉjénd último,

B. M. el Rey (q. D. g.) aé há servido

• rimo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en virtud 
dÍ6' oposición^ Gatedrático numera- 
rio de Matemáticas del Instituto de 
Gnanada, con eH sueldo anual  ̂ de
4.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley, a ID. Roberto Araujo>, ha- 
biiendo di'spuesto S. M. que se le ex
pida eíl títülo profesional, en cum 
plimiento del artículo 56 del Decre
to de 15 de Enero de 1870, a euyo  ̂
fin se form ará el oportuno expé- 
diento por el IDirector dél Instituto 
ciliado, previo el pagó dé los dere
chos qué correspondan.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conociímiento ly demás efec
tos. DiiOiS guarde a I .  muchos 
añois. MadrM, 26 de Noviembre 
de 1920.

PORTAGO 
Señor Subsecretario dé esté Minis- 

terio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en viHud 
de oposición, Gatedrático ®umera
rio de Matemáticas del Institu to  de 
Salamanca, con el sueldo anual de
4.000 pesetas y demás veiiitajas de 
la ley, a D. Yictoriano Lucas, ha
biendo dispuesto S. M. que se  le ex
pida eil título profesiiunal, en oum- 
plimiénto del articuló 56 del Decre
to dé 15 de Enero de 1870, a cuyo 
fin se form ará el oportuno expe
diente por el Wnector dei Instituto 
citado, previo ©1 pago- de ios dere
chos que correspondan.

De Real oadein k> digo a Y. I. 
para sU' couGciaiiienio y demás efec
tos. Dics guarde a Y. I. muchos 
años. Maidrid, 26 de Noviembre 
de 1920,

 ̂ PORTAGO
Señor Subs€cretari:d de cate M'iinis- 
' torio.

tlm'Oi. Si'.: S. M. el R e y  (q. D. g.J
ha teinido a bien inombrar, envir^tud 
dé opO'S'ición, Gatedrático inumera- 
rio de Matemátifcas del Instituto de 
Pointevedra, con el sueldo anual de
4.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley, a D. Angel Saldaña., ha- 
biiend'O dispuesto S. M. que s>e le ex
pida el título profesional, en cum 
plimiento del artículo 56 del Decre
to de 15 de Eacro de 1870, a cuyo 
fin 8 0  form ará el oportuna expe
diente por cl'ÍBlrcctotr del Instituto 
ciitado, previo el pago de lots dere
chos que corr'espondan.

De Real orden! lo digo a Y. I. 
para su conoc.ími'eibto y demás efec
tos. DlOtS guarde ta Y. I. muchos 
añois. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1920.

PORTAGO

Señor Subscereiaxio de este Minis
terio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, envixtud 
de oposición, Catedrático num era
rlo de Matemáticas del Instituto de 
Logroño, con el' sueldo amiia'l de
4.000 pesetas y demás ven'tajas de 
la ley, a  D. Rafael Pavón, ha
biendo dispuesto S. M. que se le ex
pida el título profesional, en cum
plimiento del articulo 56 del Decre
to de 15 de Enero de 1870, a cuyj 
fin se form ará el oportuno expe
diente por el iDíTOctor del Instituto 
citado, iprevio el pago de lots. dere
chos que correspondan.

De Real orden lo C'Oimunico a Y. I. 
para su conocímlénto y démás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos

Í i
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aáoífe, Ma^M, 26 d¡e Nó\’-iembre
m

PORTAGO 

■Sañw ®tti>&a®re‘tario de e©te Mrni^-

nmm. Si?G S. M. el Rey (q. D. g.) 
l ia  to M o  a bien iiiíOmbrar, envM ud 
díB o|>o^ión, Catedrá/tileo tnumena* 
rm. ÓB Matemátiioas del Instituto de 
He««, el sueldo anual de 4.000 
:pa»eta» y demds ventajas de la ley, 
a D. C3e,lestmo Ghmeb;iii.a, habiendo 
d lsp ^ ^ to  S. M. que se le expida el 
tüi¡l0 pi^feeáaiiM en eumplimiento 
del ar4í^ulo 56 del Deereto de 15 de 
Baer© ée 1870, a euyo fin se form a
rá el oportuno expediente por ei Di- 
aeoicir jáel lastitu to  oitado, previo el 
pago do loo dereehoa que oorres-

Dm R m í  ordedii: l o -diigo a Y., I. 
|>ara «oneeimionto \y demás efec
tos. Díp»§ guarde a T, I. muchos
aAns, 2 6
■áe

de Noviembre

PORTAGO
i a « ^  inbs^iíjretario de este -Minis-
: ■

' S. M. el Rey- (q. D. g.)
'ha tesnklo a bien 'nombrar, en vintud 
é̂© opo«ieión, Catedrático num era
rio ÚB Maítemáticas del Instituto de 
Las Palmas, con el sueldo anual de 
4.Oí)0 peaetas y 1.000 más eiU coocep- 

ém rss'idenoia y demás ventajas de 
la :!ef, a D. José Gómez Arenasv ha* 
hienáo  di<spuesto S. M. que se le ex
pida #  iítulo profesional, en cum- 
piimieaio del artículo 56 dei Decre
to de 15 de Enero d»q 1870, a cuyo 
Mm Jo rm ará el oportuno expe
dienta por el Pirector desi Instituto 
ciitadOj previo el pago de ios dere- 
ohq>a qiase eon^ponidan.

De Real orden lo comuhLop a I. 
para «onociniianto y demás efec
tos. Dk>« guarde a  V. I. mu-dhos 
aáoís. Madrid, 26 de Noviembre
é& m m

PORTAGO 
'^eño^- Bn-bsccretario de este MMis-

liiaKi, Sp.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
h a  tenido a bien nombrar, en virtud 
<1© oposición, Catedrático num era
rio de Matemáticas del Instituto de 
La Laguna, con el sueldo anual de 
4.060 pe«dtas y 1.000 más en oqucep- 
to de residenciia y demási ventajas 
de la ley, a D. Pedro Borrás, ha
biendo dispuesto S. M. que >se le ex
pida ®l Ululo pro-fesional, en cum 

pLimiento del ariículo 56 del Decre- 
io de 15 de Enero de 4870, a cuyo 
fin se form ará el oportuino expe
diente por el DiueC'íor del Instituto 
C'iitad’Ov previo el pago de Icbs dere- 
chots que correspondan.

De Reai ordein lo digo a V. I. 
para s<u. conociimiento ty demás efec
tos. DÍI0 .S guarde a V. ,1. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de cate Minis
terio.

limo. Br.: De ccnfcrmidacl con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
•eri Virtud de concurso de traslado,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidó a 
bien nombrar a D. Emilio, Aranda y 
Tóíedo Catedrático numerario é& Len
gua latina del InsUtui'o general y téC; 
nicb de ’Soria, con el haber anual que 
actualménte disfruta; habierKi'o dis
puesto' S. M”. que la Cátedra áe igual 
asignafura qué como consécuenciia de 
esté nombramieiito resulta vacante en 
él ínstiituto'de Baeza, se anuncie para 
su provisión ai turnb que correspondia.

De F̂ cal ,orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimküi'o y demás efecioa. 
Dioséguarde a Y. I muchos añas. Ma;.. 
dri4 26 cid Noviembre de 1920,

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Minisíteirio.

Méritos y  servicios de D, Emilio  
Aranda y  Toledo.

Catedrático numerario de Len-^a 
y L iteratura Ciastellana dél Ins>titu- 
to de Soria, en virtud de concurso 
y Real orden de 26 de Junio de 1913.

Catedrático de Latín del Instituto 
de Baeza, en virtud de concurso y 
Real oirdein de 22 de Febreiro de 1919.

Tiene publiicada una Gramática 
latiniai ,

Ilmo  ̂ Sr.: Cumplidos los trámites a 
que se refiere la Real iordien de 16 de 
Eneré último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se iba servidó 
dispoiiieir que la Cátedra d-e Derecho 
mercantil de España y de las princi
pales iniaciicjnies dio Europa y América, 
vacante en la Facultad de Dereicho ále 
la Univer.sidad de Murcia, 'S© aouncie 
para su provisión a concurso dé tras
lación entre Catedráticos numerarios 
y Auxiliares que teingam recianiocido- 
ese derecho en la forma que precep
túa el Real decreto de 30 ále Abril 
de 1915.

De Real ordén lo digo a Y. I. para 
su coiDD'cimientioi y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. (Madrid!, 27 
dé Noviembre de 1920.

PORTAGO

Beñcfi’ Subsecretariio) dle este Minásterio.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ge Jia ser\údio dispohetr:

1.*" Oue se concedan exámenea ex- 
traiordinanos en) el mes de Enero pró
ximo a aquellos alumnos de los esta
blecimientos docen.tets dependi^tes de 
este Miindéteriio a quieníi» '̂ f^ tah  una 
o ok)s asignaturas para concluir OT 
carrera o gradó de enseñan^

2.® A tal efecto se abrirá matrícu
la ehi dichoá estableeimienios el
1,* de Diciembre y se cerrará él 15 
dlel mismo míes.

3.® Los exámenes extracirdiniaírios 
de qué trata  el número primero isa 
efectuarán en la segunda quincena 
dei mes de Enero próximo.

De Real crdein lo digo a Y. L para 
su: coBocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. rnuchO's año-s. Madrid!, 27 
ále' Noviembre de 1920.

PORTAGO
Señor Subsiecretarioi’áieí este Minfi sterio.

; limo, Br.: De conformidad con el 
-dicfamen de la Goixiisión -periiianentc 
dél Consejo de instrucción pública, y 
en virtud dé ceiicuivío, previo de tras
lado,

S. M. ei R ey (q. D. g.) há tenido a 
bien nombrar a D. Éíoy Díaz Jiménez 
Mólled'a Gá'edrátioo numerario de l̂ íen- 
gtia y Literatura casteílanas del Insti- 
tuto general y técnico de Yaleneia, con 
el haber anúal que actualíhenée diis- 
fruta; habiendo dispuesto S, M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
oonsecuencia de esté nombramiento re* 
euMa vacanite en el Instituto de León, 
se anuncie para su provisión ai tumo 
que corresponda.

De Real orden lo oomunico a Y. I. 
pura su conocimleínito y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos añós. Ma
drid, 28 dé Noviembre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Mlnisteirio:

Mérito'^ y servicios de D. Eloy Díaz 
Jimétiez Mplleda,

Catedrático de la asiguatura en 
virtud de oposiición y Real orden de 
4 dei Marzc} die 1913, en el IxKSftitufto
de Pontevedra.

Idem, en vitrtud de permuta, en 
el de León.  ̂ »Académico ooirirescondiente de la 
Real Academia de la Historia y de la 
de Bellas Artes de San Fernando. ^

Tliene publicadas las  obras sa- 
gu'iéinitesi:
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“HLstO'ria de lois comuneros de 

León y de su iinflueneia en el mo
vimiento general de Gatsitilla”. Ad- 
judliicó a esta otora La Real Academia 
de la Historiia el Premio al ialenito, 
y el Gonsejo de Ins'truicc.ión pública 
la declaró de ménito relevante.

“Historia del Museo Arqueoiíógi- 
co de San Marcos de León. Apuntes 
ptara; uíh catdlogo”. Favorablemente 
dinformada por la  Real Academia de 
la Historia.

Y óttia^ muchas.

HSTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

;^ I l i^  Real: deoretó de 16 #
Noviembre die 1920 so-bre reorganizía- 
ción de los Servicios de Suminiistros 
Hulleros disponía que ¡se modifique la 
Reail íoírden de 18 de Abril de 1918, 
estableciendo precios reguladores de 
veinta de los carbones Hiacionales, 
coimplemientándola con la revisión pe
riódica de dichos precios piaira que en 
todo tiempo se acomoden a las varia- 
ciioines que experimenten los precios 
de coste; y  {habiendo cambiado esen
cialmente dtesde eil año 1918 las c o ñ -  
diciones 'económicas 'en que se dei»- 
envuelve la lesplioitación de los car bob
ines minerales, procede efectuar des
de luego u/na primera revisióiii de las 
tasa®' que actualmente rigen para 
ellos.

Por lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar una Goinisióin encarga
da de proponer los nuevos precios re
guladores de carbontes de las distM as 
cueincats españolas, y la rectificación, 
de acuerdó con lo dispuesto en 1̂ 
Real decreto( de . 16 de Noviembre de 
1920, de los demás extremos a que se 
refitere la Real 'Obden de 18 díe Abril 
de 1918 0 obre aplicación de los citadois 
precios die tasaw

Esta Gomisión» estará coinstituída 
en la  forma isiguiente:

Piresidtefnte,,Excmo. Sr. D. Juan Fal
có Sancho, Presidenite del Gonsej o de 
M iineríia,.

Vocales técnicos: D. Miguel Lan- 
greoi, Profesor de la Escuela de Inge- 
Uiieros de Minas; D. Primitivo Her
nández Sampelayo, del Instituto* Grco- 
lógico de España; D. Alfonso/de Sie
nta, ;del Negociado de Suministros 
Hulleros.

Viodales represenitaínites de los pro
ductores : D. Juan J. Gandarias, don 
Jorge dó Satrúsitegui, Sr. Gonidie de Val- 
masedia.

Vojcales representanites de los cofiu- 
sumidores: D. Rafael Ooderch, D. Juan 
Urrutia, D. Luis María Azmiair.

Lo que comunico a V. I. a los- efec
tos oportunos. Dios guarde a V. I. 
mudhog años. Madrid, 24 de Noviem
bre de i920i /

E SPA D A ’

Señor Director generail de Agricuitu- 
íra,,Minas y Montes.

Ilmio. S r.: El Real decreto de 16 de 
Noviembre lactual sobre reorganiza-» 
cién ddli Servicio de Suministros dis- 
pome {tiaxativamente la fornuacióii 
de estadísticas de produccióm y con
sumo de carboines lo más exactas 
poísibles. Se hace, por tainto!, mecesa- 
rio, además de recabar de mineriois y  
almaceuistasi la remisión dtei los datos 
a  que están obLigados por Real orden 
de 10 de Julio de 1919, exigir de los 
industriales que facilitein a la Admi
nistración periódlicametite las cifra® 
de» consumo’ dé suis industrias y las 
existeincias con »que cuehitain.

Teniendo presente lo anterior,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien di'SpiOiner que loís Gerentes, Di- 
rectoreis y Adiministradore® de tod'as 
las findustrias establecidas, cualquie
ra que sea su íiodole», que empleecrii 
combustibles mihérales para las 
mas, quedan etn la o-bligaciómi ineludi
ble de comuniicar m\ el plazo de ubi 
mcis a la Jefatura de Mihd'S del Dis
trito) dona’e. radiqiiein la cantidad y 
cla-s© de carbón que ihecesitan! anual
mente para isu consumo, las existén*- 
ciiais de coimbustible con que cuentan^ 
y el tiempo para , el cual tietmen c»on 
ellas ciibieirtas (Sus necesidades.

Estas ,ci»fras áíeberáin* ser rectificadas 
mensuialmente por los industriales, 
renritienda a dichas Jefaturas las re 
laciones opoírtutiias antes del 10 ' de 
cada mets.

Lá© Jefaturas de Minas enviarán »eñ.> 
plazo de cñez días a la Dirección ge
neral de Agricultura, Miliias y Montes, 
débidameinite clasificados y con ‘Uh 
breve informe iaicerc»a de  su exactitud, 
Im  datos rem<Ltidos por los industria
les, ■'

Log indlustriial e:s que; jnio presenten

l o s  datos a que queda h e c h a  refercdu- 
c ia  d e n tr o  del p la z o  que anteg se in
dica, 10 liois que consignen datos equi
vocad oís, iincurrirán en las muiiasi y 
sanciones que se iseñaLain) en la ley de 
iSubsiiStencia.

Lo que comunico a V. I. de Real 
oirden a Loé efectois oportunos. Dios 
guardé a V. I. mucb>o»s años. Madlrid, 
24 de Noviembi’e de 1920.

iBeñor Dárector generiaíl' de Aigrieultú- 
ra, Miinas. y Montes.

limo. Sr.: Vistas ías comuníicácm̂ ^̂  
ínés dé laisí Jefaturas Obras- públi
cas de Hádaijclz, Gáceresi, Oasifelióni Ciu
dad Real y  Jaén, número»» 1.548^ 
1.420, 1.345 y 1.2S4, a las que acom
pañan el estadio de bajas Obtenidas 
en las subastas de reparación de 
caírreteras autorizadas por Real or
den de 12 de Julio de 1920 y de las 
canitidades ino apH'Cadas en la dLs* 
tribiicfión anterioir, prioponiendo< ade
más, en cum»plim)ienjto de lo 'ordena
do eini la disposición 3.*̂  de dicha 
Reaiií orden, la apliicación de dichos 
sobrantes a Los tramos de carrete
ras que lexpi t̂sian: '

Resulitando q-ue los estados remii-' 
tidios están iconforímeis con el resu l
tado de las subastas reaJizadas y 
cuya adjudicactióni »s»e ha publicado 
en la G aceta  ̂ y  que la disposición
3.*̂ de la ciltada Real orden de :12 de 
Julii.o de 1920 autoriza al Miaisteriio 
dé Fomieinfto para ordenar a la DL 
recoión general de Obras pública?, 
sib más tmmiitaciiones, »Ia subast'¿ 
de las obras que priopongan kis J e 
faturas de Obras públicas para aplL 
caciión de las bajas obtenidas en 
subastas anteriores y las eamlid'a- 
des de que no se haya dispuesto aii 
la anteirlüor propuesta que .se deta
llan en el resum»en de loe estados 
»de! la ¡repetidla Real ordéne

S. M. el R ey  (q. ID. g.) se ha ser- 
vidio íeisítadsols rérférente»
a dichas provinicias, y en su conss- 
cuencüa, y confo'rmie a la dispo^r 
cdón 3.* de la Real orden de 12 de 
Julio de Í920, ordenar a la Dirfeicu 
ciión general de Obras públicg^ que 
subaste y adjudiique las obras pro
puestas coin arreglo a la distribu
ción de anualidades que figura en. 
él siigudénte esiado’:
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d uĴ2 C5

O
O

O

7
¿
tí

O:0<Ití?
• ■ t í

tí

' o

tí

oid ■ 
03

ADMffllSTRAClOH CESTEAL

i m i s r a io  SE SA CM ii

DIHSCGEOPI OES^ERAL DEL TESO-^ 
HO PUBLICO

SEGGIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS'

fjombionvedio dr\ la cotizadóti de efec
tos públicos durante el mes de No- 
rÁembre últimp, seqáh datos facili^ 
tádps por la Junta Siiidical del Colé- 
gio de Agentes de Cámbío y Bolsa:
Deuda perpatiia interior al 4V por 

100,70,615.
€(ir|)etas provisionales die ídem al 4 

por ; 100, 70,250.
Deúda plerpetua inlerioy (lOlO) al 4 

por 100, 70,892.
IdeiD id. exteriior al 4 por 100, 83,420, 
Idem amoríbizable al 4 por lÓO, 

87,400.
Idem id. al 5 por ÍOO, 94,925. .
Idení id. (1917) 5 por iOO, 94,¿3a. 
Obliga-eioriiéá del Tesoro, 4,50 

ÍOO, 100,664.
Cédulas del BS41CO Hipoleicariu 4 

por 100, 94,066.
Idlebl dé ídem id. 5 por 100, 100,293,. 
Madrid, 2 de Diciembre dé 1920.—  

.El Dii'ectcjr ^nera l, Juan Ródénias.
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MlNiSTÉRIO SE INSTKDCCIÓH PÚBLICA 
I  BELLAS AETES

S U B S E C R E T A R I A
Se halla vacante en la Unrveraí-. 

dad de Murcia la Cátedra de Histo
ria general dé Derecho español, quej 
iialde proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a ‘lo dis
puesto en él Real decreto de 30 dé 
Abril dé 1915 y Real orden de está 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mis
mo grado de enseñanza que desem
peñen o hayan desempeñado en pro
piedad asignatura igual a la vacan
te o de indudable analogía, por tra
tarse de la misma m ateria docente,

,Los aspirantes elevarán sus su- 
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por- 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio 

en lá Gaceta de Madrid.
Este anuncio &e publicará en loa 

Boletines Oficiales dé las provincias, 
y por medio de edictos en todos ‘los 
Establecimientos públicos de enser. 
ñanza de la Nación; lo cual, se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veriñ- 
que desde luego sin más aviso que. 
cl presente.

Madrid, 26 de Noviembre de 1920. 
El Stibe-ecretario, Peña Rarnifro-.

Se halla vacante en la Universi
dad de Murcia ia Cátedra dC; Dere-
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oho internaciónal |)úMico y privado, 
qu& ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta feeha.

Pueden optar a la traslación ilos 
'Gatedrátioos numierarios del mismo 
grado de enseñanza que habiendo 
ingresado por oposición o por con
curso desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante, y los Auxiliares 
que tengan legalmente reconocido 
este derecho.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven,, pre- 
oiisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 

cm  la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Este anuncio se publicará en los 

B  ole tiñe Oficiales de lás provincias
y por ¡medio de edictos en todos los 
Establecimiientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual sc: ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, .sin más avisO' que 
el presente.

Madrid, 26 de Noviembre de 1920. 
El Subsecretario, Peña Ramiro,

So halla vacante en la Universi
dad de Murcia la Cátedra de Dere
cho mercantil de España y de las 
principales naciones de Europa y 
América, qué ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo 
ingresado por oposición o por con
curso, desempeñen o hayan desem
peñado en propiedad asignatura 
igual a  la vacante, y los Auxiliares 
que tengan legalménte reconocido 
este derecho.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con

ducto y con informe del Jefe del Es- 
tablecimíento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la  

Ga c e t a  d e  Ma d r i d .
Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de láS' provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin m á s aviso* que 
el presente.

Madrid, 27 de Noviembre de 1920. 
Ei Subsecretario, Peña Ramiro.

Por Real orden de 26 del actual,
y en virtud de antigüedad, ha sido 
ascendido D. Francisco Molina Oce- 
te a portero cuarto de este Ministe
rio, afecto al Instituto general y 
técnico de Granada, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Lo que se publica eni la Gaceta de 
Madrid en cumplimi.einlto} tíla lo' que 
dispone el artículo 46 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 29 de Noviembre de Í920 
El Subsecretario, Peña Ramiro.

DiBE€CiOiy QEUEmL DE PRISTE- 
PIA ERSEÉAiyZA

Yistois 1/os expedí entes promovi- 
dlos por los Ayuíitamientos á que )se 
aieiñeire la relaciión adjunta, sobre 
ciTieación de Eisciuelas:

Resultando que ¡se ha cumplido 
con 'lo.prcvenidio por Real ordlein fe
cha 21 de Abril de 1917 (G a c e t a  dél 
28), die acuerdo/ co<n lo dispuesto en 
la máisma, 

iS. M. el Rey (q, D. g.) iSe ha 'S<er- 
vMo disp'Oinier:

1.0 Que ise creen, con carácter 
priQvisikm’al, lais EsciueLa'S a  que -se 
refiere :la nelaic^ó/n 'adjunta, según se 
expresa en ,ella.

2.® Que por las respectiivais Au- 
to'r&diade'S municipales e Inspeccio
nes provinciales de Primena ense
ñanza, se tenga muy en cuenta lo

establecido eni las disposácioiies 2.*̂,
3.̂ , 4.”̂ y 6.* de dicha Real orden y 
en-ila die 5 dIe Noviembre de 19:17 

(G a c e t a  del 10)', prcfcurandc' él más 
exacto cumplimiento de esos pre- 
cepto's. Además, las XiKspecciones, 
terbaiünaido el plazio de dos mies es, 
darán cuenta de aquellas Escuelas 
respecto a lás c;uales no hayan re- 
iniiitüido el acta, con expresión de las 
causas.

3.̂  Lasi Escuelas de la repetida 
i re lac ió n  teindrán cada uiua de ellas 

la  doitaclón ságu ien tc :

Las que han de proveerse en MaestrO'.

PESETAS

Por sueldo.........................   2.000,00
Pior grtalüficación die aduft-

tos  .............................   250,00
Pior -miaterial de las clases

diurinas .........    166,66
Por ídem id. nocturnas.... 62,50

T o ta l....._........  2.479,16

Las que han de proveerse en Maestra.

PESETAS

Por sueldo'  i   2.000,00
Para m aterial de lais clases

düurivas ........   166,66

Total................ 2.166,66

Dichois gastois serán con .cargo al 
capiíitulo 4.̂ , artículo 1.* diel p resu
puesto de este Departamento; y

4.0 Que habiéndose publicado, 
por erxw, eim la G a c e t a  la Real or
den de ■cneíaiclión provúst^onal die una 
Escuela de asisteincia mixta, descim- 
peñada por Maestro, con destiño a 
Oois, del térominio muniicapal de Maz- 
ouerras (Santander), q uedie (anulada 
la referida creación.

De Real orden comunicadia por ¡el 
señor- Minlist '̂O lo digo a V. para ¡su 
coinoiclimi'ento y demás efecitots. Dios 
guiardíe a  V. muchos años. Miadrid, 
17 de Noviembre de 1920.—El ÍDíi- 
reactor ¡general, Poggio.
Señores Inspectores Jefes proviii' 

ciiaiLeis de Prim era enseñanza.

BEI.AGI03N DE LAS ESCUELAS A QUE SE EEFIEÍIE LA BEAL OBDEÍ^ DE FECHA
f 17 DE HOVIEMBBE DE 1920

AYUNTAMIENTO

^irr.aiuez.    .
Los Cor r a l  e s de

Huelma    .
Ontenien e............
Salas  ...........

PROVINCIA

Soria..

Santander. 
Valencia,. 
Oviedo. .

T OTALES.

ESCUEL AS
iü E  S E  C R E A N

POBLACIONES 
donde se crean

Almaluez,,

Cos . . . . . . . . . . .
Plá............ .
Casandresin....

UNITARIAS I
MIXTAS A CARGO 

DfJ

N iños
i

N iñas 1 M aestro M aestra

» 1 ' » »

1 »
1 »
1 »

1 1 2 »

O B S E R V A C I O N E S

La mixta conviértese en niños. 

Iden idf en niñas.

Madrid;, 17 de Noviembre de 1920.
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Y-Ma» isas ¿cit'a>s '.iie'miiiida'S (a ;eís'te 

MiíiiliS'tefiiQ poir lasi rius,pecicionie& pro- 
Yiiin.(3Üa‘t o  de Primerta ensieñanza, en 
^üiiiinpliim-entoi de In prevenáido en ¡la 
Real londen de 21 de Abriil de 1917 
y deptiw del plazo tseñ<a!lad'o poir la 
db 23 dí0 Oetuibre últitoo, eoTiresipon- 
d'ibnteS' a las E-scne>las' qne; figuran 
en lia (adjunta irelaciiión:

GonaM'eranido tlío diispues'to leni' Mís 
ReaLeís ó'fde.ues de icreaeión provlsiio- 
nial 4e las. ;reiferMia-s Bseuelas-,

S. M. el Rey (q. D. g.) se Ra ser- 
Yíida di*puner:

'i.* Que 160 elievie a defiiniitivo el 
eiaréslie** dio («reación .prov.is¡iOín,ail' dle

las Eseuelas a que se reifiere la re- 
liabióñ que se acompaña, según se 
e^xpresa en ellia, einitendiéndose así 
Teetíiiñcíadas', en su ¡caso, las RealeiS 
órdenes de ereaciión provisional.

2.° Asimiismo Sie entenderán' rec- 
lliifiiciadas y se deteirmiiina por la pnci- 
ísente en la  iha lugar, que la idota- 
eión de cada una .de las ES'CueliaS' 
creadas definlitivameiate, será: Por 
s u e ld O ', 2.000 pesetas; ciomiO grati- 
fieaeión de la clase de adultos, 250 
)Pescitas; ;por maiterlal para las cla
ses diurnas, 166,66 pesetas, y para 
el de la  , noCituma, 62,50 pesetas, 
las provM as en Maesitro; ly ilas en 
Miaestra,- el mismo sueldb y .166,66

pesetas para maitenfial de las cia
seis; y

3.̂ " Que por quden co¡rrespoind/a, 
en la  forma reglam-entaria, ise pro
ceda al nombramiento de Maestros 
para las Escuelas que definitivia- 
mronte se crean en viritud de esta 
dispo'Siiición.

De Real orden ciomuin'lcada por el 
señor Miiiisltro lo digo a V. para su ce- 
ntocimiento y demás efectos. Diqs guar
de a Y. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre die, 1920.—El Director ge- 
iDeirál, Peiggio.
Señores Inspectores Jefes provinciales 

■de Prinaera enseñanza.

DELACIÓN DE DAS ESCUELAS A QUE SE BEEIERE LA SEAL OSDEüí DE EEGHA
22 DE HOVIEMBRE DE 1920

7
8 
9

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33
34

AYUNTAMIENTO

Alcora......................
Aimegijar   .
Barrciros..................
C ospeito. . . .  . .  .
ídetn.....  i ..
Ghickna de la Fron

tera. . . . . . . . . . . .

Dmmbria. 
Idem.:. .. 
El Boalo. 
ídem... . 
Jumilia...
Idem..........................
ídem ..v.  ..............
LlaTorsL ........
Muras.. . . . . . .  . .  
Muros deí N alón.. 
Realejo Al to. . . . . . ,
ídem ... ...... ..........
Riells y V iabrea.. . .
S eq u ero s .... . . .  .V
T ortpsa. . . .  . . . . . .
Vicálv ro. . . . . . . . .
Villalba  . . . . .
Idem.. ....................
ídem .........................
Vil anuera de Arosa
Villardes^ós .
Idem..........................
Vimianzo..................
NavaiiTioral d e  la  

Mata......................

Puente Caldclas.. . .
Idem....................  ,.
Idem...  ...................
Pomar de Valdivia.

PROVÍNCÍA

Castellón, 
Granada..
Lugo.----
Idem......
Idem... ..

Cádiz.

Coruña. 
ídem..., 
Madrid. 
Idem... , 
Murcia.,

Idem............
Idem............
Lérida.........
Lugo............
Oviedo.. . . .
Canarias.. , .  
Id e m ... . . . .
Gerona.. , . .  
Salamanca.. 
Tarragona.
Madrid........
Lugo............
ídem —  , . ,
ídem ...........
Pontevedra. 
O rense.... . .
I dem. . , . . . .
Coruña—

Cáceres.

Pontevedra. 
Idem.. .. .
Idem..........
Palencia,.. .

POBLACIONES
DONDE SE CREAN 

D E F IN IT IV  AMENTE

Araya.................. ..
Notáez.................
Vil am ar .
C urrás   . . . .
Momán de A rriba ..

Barrio de San Se
basiián . . . . .

Berdeogas. ---------
Olveira. , . . . . . .  . . .
Gerceda ........
Mata]pino     .
La Alquería y Fuen

te del P ino ..........
Cañada del T rigo ...
Torre del Rico........
Arestuy...  ..............
Gelgaiz..................
San Esteban  .
Cruz Santa . . .  . . . .  
La Longuera. . . . . .
Riells .
S e q u e ro s ................*
Enveija   .
Carretera de Aragón
P e d ro u z o s ..............
R iveira. ...........
Villapedre   .
T rem oedo ... . . . . .  .
Arzadigüs..................
Enjames....................
Cambeda...................

Navalmoral d e  la
Mata  ........

M irón ... . .  . . . ___
Chain.........................
fustanes....................
Porquera de los In

fantes. . . . . . . . . . .

ESCUELAS QUE SE CREAN 
DEFINITIVAMENTE

T o t a l e s .

UNITARIAS
MIXTAS A CARGO 

DB

Niños Niñas Maestro Maestra

1 » » »
1 »

» 1 y>
'í* » 1

1

1 »
1 » »

» 1
» 1 ■ »

1 »
1 1 » ■ »

» l »
» » 1 »

1
» i 1 » ,

1 » ■ >>
1 »

» V »
» » 1 »

1 1 »
1 » »
i »

» 1
» 1 »
» » 1
» 1 »

1
» 1
» I

1 »
1 »

» i
1 » 5P

» 1 »

7 9 1 8 2

FECHA DE LA REAL ORDEN

DE CREACIÓN PROVISIONAL

3 Mayo 1920. 
28 Julio 1920.
11 Agosto 1920. 
3 Mayo 1920.
3 Mayo 1920,

3 Enero 1920.
11 Agosto 1920.
11 Agosto 1920.
17 Marzo 1919.
17 Marzo 1919.

3 Mayo 1920.
3 Mayo 1920.
3 Mayo 1920.
3 Mayo 1920.
3 Mayo 1920.

11 Agosto 1920.
3 Mayo 1920.
3 M yo 1920.
3 Mayo 1920.

21 Septiembre 1920. 
3 Mayo 1920.

17 Marzo 1919. 
o Mayo 1920.
3 Mayo 1920.
3 Mayo 1920.

21 Julio 1920.
11 Agosto 1920.
11 Agosto 1920.
3 Mayo 1920.

3 Mayo 1920.
14 Septiembre 1920. 
14 Septiembre 1920. 
14 Septiembre 1920.

9 Mayo 1920.

Mtadiñid, -d)0 NoNiiieímbre dle 1920.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DmECCiOBt GENERAL DE OBRAS 
9»UBLiCAS
CARRETERAS

YiMa la ¡consRl'ta de i a Jefatura 
de Obras públieas de Yalladolid, en 
a)omiiniifCadión número 1.421, respec
to a reparaciomies de m aquinaba in* 
U'tiüiz'ada por falta de a'eparación al 
ipublíense la éireular de 4 do Oetu- 
bre’ de 1920,

Es'ta Dk'oeciidn general ba dis- 
■pues'to m anifestar con carácter ge
neral que si la declaración quiinta 
de dicha circular autoriza pana re- 
dactar proyecito'S reformados para in
clusión!^ de adquisición de máquinas 
paria eVitar paralizaciones en las 
obras, con más razón debe conside
rarse autorizada la redacción de ta 
les reformados para reparación de 
máquinas, que Sjiempre serán m áS' 
económicas y rápidas que las nue
vas adquisiciones', debiendo dedicar 
preferente atención las Jefaturas 
de Obras públicas a conseguir, por 
cuantos medios estén a su alcance, 
que todas las máquinas a su cargo 
esítén en todo pío mente dispuestas a 
prestar servicio en ei acto.

Lo que comunico a V. S. para en 
conocimiento y demás efectoe. Dios 
guarde a Y. S. muchos años!. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1920.— 
El Dtírecior general, Gastel.
B e ñ o ir c e  I n g e n i e r o í S  Jefes de Obras 

públicas de todas tas provin'dias.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Vista la ccnísu'I-ta del Gobierno ci- 
Adl de Alava, resipecto a si, po?r vir
tud del articulo 73 del Reglamento 
de poisicía y conservación de carre
teras de 29 de Octubre de 1920, que 
dispone quede en vigor el Regla
mento de circuláóión áe vehículos 
oo.n motor mecánico, en cuanto no 
se opongan a las del primero, debe 
considerarse subsistente el pimcedi- 
micnto para la tram itación de de
nuncias e im^posición de multáis de 
éste, o ha de ser sustituido por 
el de aquél, es decin, si la tram ita- 
ctón de denuncias e imposiición de 
multas debe pasar a cargo de los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas 
o continuar a la de los Gobernado
res civiles:

Gonísiderando que no resu lta  con- 
tradicci-ón en que, como hasta aquí, 
la tram itación de denunícias por fal
tas determinadas en, el Reglamento 
de circulación de vehículos con mo
tor mecánrico continúe a cargo de 
las Secciones de Fomento, y  la im
posición de multas al de- lc)si Gober
nadores, y  que en las determinadas 
pon el Reglamento, de policía y con
servación de carreteras corran la 
tramitacrión de denuncias e imposi
ción ide nrultas a  cargo de las Je
faturas de Obras públicas:

Yisto> el anlículo 77 del Reglaimen- 
to de policía y coirservacióitií de ca
rreteras, que atribuye a la D^recctión 
general de Obuag públicas la resolu
ción de Jas dudas que en su aplica
ción se presenten,

Esta Dirección general ha dis
puesto declarar con carácter gene
ral que la publicación del nuevo Re
glamento de poicía y conservación 
de carreteras no altera la tram ita
ción de .vehículos con motor miecá.nico 
íesitablece pára los deniuncias, por. faltas 
por lel mismo determinadas y  la conse- 
cuente imposición de multas.

Lo que comuniico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviiembre de 1920.— 
El Director general, Gastel.
Señcrési Gobernadores civiles e Inge

nieros Jefes de Obras públicas de to- 
dasS las provinciajs de¡ Espáña,

A ñn  de evitar: dificultades eiiií 
la aplicación del nuevo Reglamento 
de policía jy conservación de carire- 
teras, desde el día 1.® de Enero de 
1921, en que empezará a  regir.

Esta Dirección general ha resuel
to ordenar a todas las Jefaturas de 
Obras públicas procedan com toda 
urgencia, y con cargo a  los créditos 
que tieníen concedidos del capítulo 
14, artículo I*"» concepto 2.̂ , a, la colo
cación de los poisites indicadores - que 
pára tránsito de ganado y encuartes de 
tiros establecen el párrafo  b) del 
aríi-culo 30 y d) del 31, a fin de que 
siin falta alguna estén cotocados to
dos antes de-l día 1.® de Eneno de 
l'92i, en que ha de empezar a ne- 
gir él nuevo Reglamento.

Lo que ■comunico a Y. S. pana ¡su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviemibre de 1920.— 
El Director gene'.ral, Gastel.

Señoa^s íngénieTos Jefes de Obras 
públicas de todas las 
de España.

DlfSECCSOS^i QEñERI^L DE m ñ h
coLTUBA, mmas  y  monrEs

CUERPO DE INSPECTORES DB 
y  SANIDAD PECUARIA»

Pnblácado con fecha t3 de Bep- 
ítemhre último, en la Gaceta p s  Ma
dr id  de 23 del mismo, eil ««ceáafén 
provisional dei Cuerpo de Inspecto
res. de Higiene y Sanidad Pecuarias 
(Véase el Anexo n/áimro 2), y tpamiscu- 
rindo con exceso el plazo tre in ta  
días que se diena a lO'S interesados 
para reclamaciones, ha sido resuel
ta la única de éstas, presentaéa por 
D. AntiOindo Eraña Maquívap y a-dmi- 
íiidá la renuncia del número 11 de 

dos Liispecteres Oficiales de Adtóv 
ni'Stración civiil de ■tercera ©lase, dtom 
Gregorio Blasco y Julián, que ŝ e 
halla de'Sempe.ñ.ando otro e-argo añ- 
ctal del Estado..

En vis'ta de lo cual, esta 
getnier'al ha acordado se publique €©n 
carácter definitivo, debidamente ree- 
tificado el sfiiguiiente escalafóm.

Madrid, 26 de Noviembre de Í920. 
El Director general, P. A., Jm é Yf- 
cente Are he.

PERSONAL

E x is i t ie n d 'O  vacante ten eJ 
auxiliar de por h a b e r , . r e n m -
citado D. Aurieliio Diez Torre», 'laíom'" 
hrado en el eoncuriso r e 'S u e » lio  e n  1 5  
die e s t e  m e s ,  una plaza de Ayuda*- 
t e  p r i m e r o ,  dotadia con sftield© 
anual de 5 . 0 0 0  p e s e t a s ,  q n m  ha d e  
p r o v e e r s e ,  a s i m á s m o ,  p o r  a o K y c u P se  
entre lois Ingené.erotS de Minas, rntrn 
d e r e c h o  a l in g r e s o i  en e l  Guerpo, «e- 
gúix p r e s c r i b e  e l  Real dhCTí̂ to d# 3 
de Novieanbre de 1911,

Esita Direcciún» general ha 
to convocar el oportuno ■concurso, 
dehiendo pre^entiad su>ŝ  in s ta p © ia 'S '  
los 'Solicitantes en el Minli^terio de 
Fomento, en el t é r m i n o  de v e h a t e  
dlías, a contar desde el .& i>gufim t©  a iM  
puibfcación de esta c o n v o c a t o r i a  e» 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La vacante se adjudicará lai-áe 
lantóguo de lo'S concursante«, « » e g ú n  
presicritoe e l  Real deC'reto 'airriba m -  
tado. ^

Madrid, 27 de Noviembr© de i §2©. 
P. O., El H re e to r  general, J®»é Yi- 
•cente Arehe.
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